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ADVERIKNCIA OFICIAL. 

U s leyetj írdcnf^y anuncios qvrvHiijran de iw-rtnrse «m 
tos IÍOLF.TINKS OFICÍALE.» se han da in^il... 3i Jofe . Político r.̂ a-
peclivo, p-̂ r cuyo conducto se pasaráu á los. Editores de los 

-fcencíóuádó« periódicos.' 1 1 I " ' 

. !— 
Parle oficial. 

> E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D , 

>PKXCZOS D E SOSCRICIOH. 

•UjílIf-OíüIj.TliJ" 
En e t t a c a p i t i l . l levado a lomi-diu. j'ao pesetas monsuaí-ís ant ic ipadas: íne-

ri*d« ella mes; s a l lriniaMre;' l8 al sein-Mre, y 38*50 por un año . 
(MI otien'íte 6 <fc HWí'ifM#9„ • - admitan M»R ricioi.es en M»dri.l,,.«it I f t ^ ^ i t t r a c i ^ ^ . ^ ^ i ^ f » . 

^ ^ ^ o i ^ v ^ J ? djB.Ssyj^s^. í.—I-aerada e*la capital, direetamcule por medio de carta á la 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
, •yji; ..... , . • , . t f . , 1 , 1). ;..>h 

rfa MM. y Aug-ustei Ucal familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

ipiíhciüii piovi.tcial 

Sección di Beneficencia.—Negociado 1.° 

E9ta Corporación ha acordado con
tratar en pública.subasta,qii(.: tundra estec-. 
to el día 14 de Diciembre j-.óximo, á las 
dos de la tarde, en el Palacio provincial, 
plaza de Santiago, núoi>.2, bajo la presi
dencia que establece el a.rt. 8.° del l^eal 
decreto de '4 de Éue'ro ultimo, él sumi
nistro de manteca de cerdo que por ter
mino de un año necesiten los Estableci
mientos de Bcueíicencia de esta Corpora
ción», al precio de. dos pesetas veinticinco 
cthtimbs kilogramo; debiendo consi^nar-
B ino fianza provisional para tomar 
parte en la licitación í-escienlas cciali-
cl.ico pesetas, y como definitiva el 10 por 
100 del importe de una anualidad al pre
cio en que se adjudique el su ministro, 
el cual so abonará por meusualidtwlpa 
vencidas en ía Depositaría de ibudos pro
vinciales. 

Madi-id 10 de Noviembre de 1883.= 
El Vieeiiresidente, Salamanca.=K1. JDi-' 
putado Secretario, Gullón. 

Modelo de proposición. 
1 ) . > . N v que habita en .ca l le 

dé , núm , enterado del anuncio in
sertó en el BOLETÍN OFICHL y Diario de 
Acis'fS sacando á'púb}iCH,sur>asta la Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro de manteca de cerdo que durante un 
año neceaitoii los Establecimientos de Be
neficencia de esta Corporación, cuyo con-
-='Jri¡ó se calcóla en 2 k i l o g r a m o ? , se 
compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
cionas, al precio de . . . . . (aq'uí la cantidad 
escrita en letra y no en cir'ra ni g-ñarisrao). 

.(V^cha y firma del propouente.j 

Stccián, de Beneficencia.—Negociado 2.° 
Enterada esta Diputación provincial 

^le <|ue por una persona bienhechora que 
na ocúltalo su nombre, han sido entrega
d a ow el Haspicio el día 12 del corriente, 
en concepto de limosna á* los acogidos del 
mismo Kstabiecimiento, 18 kilogramos do 
pan y l:*u huevos, valorado* en 17*53 pe
setas, ha acordado se den las gracias al 
anónimo bienhechor por medio del Bo-
Í E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Madrid$0 de. Xovieml.u-o d e l K S : } . ^ , 
El Presidenüi, Moreno Bouire/..— El Se
cretario, Candió Pozzi, 

. . 
i •j'iioi-.nu'j £'lob orillan' r .l 'rto i l iv i : / 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Cedidas pers) nales.—CirciUar. 

Para que los Sres. Alcaldes constitu-
ciuuales de esta provincia puedan veriti-
car la cobranza de las cédulas personales 
del año económico dp 1SS2 á 1883 cou co
nocimiento de las reglas al objeto dicta
das por la Superjori.hid, que la mayoría; 
de dienás Autorízales innnicipaie.s bau 
manifestado a esta Administración i g n o 
rar por no haberse publicado aquellas en 
loa periódicos ofici¡iles, y á íiu de que 
tambir.» sirva de eontetítaeión a l a s jcon-
sultas que haa^^ieTi'io á la misma acerca 
del particular, se ingerta é continuación la 
Líeal orden de 16 de Agosto ú l t im> v 
circular de la Dirección de Impuestos 
de 26 de Octubre siguiente quo las esta
blecen, para que ateniéndose a ellas ,las 
referitlas a itoridadcs locales, den termi
nado en "Umis breve tiempo posible tan 
interesante servicio. 

Müdrid -Jl de Nov iembre de 1883 .= 
El Administrador, 'Antonio González. 

;E1 Excmo. Sr. Minisrro de'Hacienda 
ha comunicado & estsí lVirecc¡'>i) ^eaoral 
con fecha 16 del actual la Ueáf orden 
siguiente: , ' 

l'MKKCCIÓN' GFNF.n.AL !):•: IJtP.ÚESTOSf^a 
Circular.— Excmo. Sr.: He .'lado cuenca ;i 
S.M.el Rey(Q. I). G.)delexoediente pró-
movidopor V. K.,propOnieudolaadopeióu 
de deterrniuadas reglas para la recauda
ción del impuesto de'cMii!í»'spérsoua ,'es, 

Íior efecto de las condiciones en que se 
ía hecho cargó do este servicio el Banco 

de Kspaña, on su concepto de Rccaüda-
| dor de las contribuciones directas; y fin 
J su virtud, vista lrt líeal or len ife 21 de 

Julio úhimo. aprobando él conv.mio he
cho con dicho Establecimiento para 
cargarse'de! r<*ífirrd6 servicio, así como 
la instrucción del impuesto de 31 de di 
ciembre próximo pásalo: Cousidenmdo 
que la adopción de las medidas que V. E. 
propone, es tan necesaria para los intere
ses de la Hacienda como para los de los 

( particulares y Ayuntamientos, v quó ur
ge en alto grado si el impuesto Irá de dar 
los debido* rendimientos; S. .M», de con
formidad cou el parecer emitido por la 
Intervención general de la. Administra
ción del Estado, se ha servido prestarles 

ADVERTENCIA KÜITOiUAL. 
, • I ... M. -;. n . I 

l.is <l.̂ i<>iiicirtiieb de las Autoridailek, nxcepto las que seas 
á instancia departe no pobr«,¡*« invitarán i>flcialmentei,,4»í* 
misino cdUlquier anunció concerniente al servicio nacional 
qtié i tn ¡.< |.i-i-'» lo» de inicies particular pa-
«ar.it. .Mi .:»;:ili::»os de \t*svU ¡Kir cada linea 'te inserción. 

. t ú m e r o MIIOIIO r e u t l m u n d o p c n c t a . 

su aprobación, sin p^rjniíiio de íos demás 
que en lo sucesivo la práetica aconseje se 
adopten, siendoportanto su voluntad que 
dicho servicio se atempere á las disp si-
ciones siguientes: 

1.* La Recaudación se hará cargo de 
las listas cobratorias y de las cédulas 
personales, las e.nah> deberán ser exten
didas por las Administraciones de Pro-

. i¿ ,1 mx»i4. « i « b o í I A I ^ i t í n í i , ' 
piedades e Impuestos, anotando ademas 
al dorso ol importe del recargo muni
cipal. 

2. f t La cobran/a dohorá em])ezar e l 
día primero dol año económico, y darse-
por terminada al finalizar el, segundo 
mes del mismo. Porp, si'on dicha primera 
fecha no obrasen en podor de la Recauda
ción las códula3, extendidas ea debida 
torma, so considerarán ampliados los pla
zos en un tiempo igual al cu que se hu
biere retardado la entrega. 

3 . a Consiguiente á lo quo dispone el 
párrafo tercero del art . 39 do la instruc
ción, los Agentes Recaudadores llevarán 
las códulus^ domicilio un las capitales 
de provincia.'biTos idieresádos o cabezas 
de familia se negasen, á recogerlas y á 
satisfacer su importe, los expresados 

! Agentes tes -tejaran,una paneleta ¡mpre-, 
Isa, con'sujeción a DD modelo, notihoán-
: doles que si no pasaff á recoger la cédula 
y á satisfacer su importóla! domicilij de 
las oficinas di: la Recaudación antes de 
finalizar el plazo para obtenerla .sin [re
cargo, quedarán sujetos al ptocedimieuto 
de apremio. 

En los otros pueblos, la invitacióu á 
obtener la cMuia y apouar ¿u importe, 
se hará en la mísjna forma que .la de i ¡.a-
go de las deui.is cuiitribucionerf vürecias, 
de cuya recaudación so habe encargado 
el.JJaneo de España. 

4." De los contribuyentes cuyo domi
cilio se ignore, uor no .ualí^rseles.eu.el, 
que conste ou la respectiva cédula, la 
Recaudación remitirá á la A.lmiijistra-
citin de Propiedades ¿¡ Impues tos á- la 
províüciáj para que lo haga púbücu pur 
medio «¡le los peivódicos oficiales y demás 
meLlios' de costumbre, un anuncia que 
contenga el nombre .y domicilio.c^n gu,o 
íigurau enl ; ts cédulas, y les invitará á 
que dentro iiel plazo establecido en el. ar
ticuló 39 de la instrucción, ó por el quo se 
hubiere prorrogado, se prosoiKoii á reco
ger las cédulas, sátisfaciendó.su , impprUi 
en el tlomiciliodelas oficinas de la Recau
dación. Este anuncio surtirá, respecto á 
estos contribuventoá, ios- tnismos efec
tos ipie la uotiheación personal para ios 
sucesivos procedimientos de ¿¡ifemióJ 

5.* Además de dicho anuncio, la Re
cauda-¡óu r-mitirá una relación de t a l e s 
contribuyentes á lá Adminbtracióu, para 
qué deufro <lel plazo citado haga gestio
nes, con objeto de averiguar el ve Made
ro domicilio de los de. lá' capital, partici
pándolo en cuanto 16 sepa a la Reeauda-

¡ ción, á fin de que compla de el¡as lo dis
puesto en el párrafo primero de la re-: 
gla 3-* 

De les contribuyentes de los pueblos, 
no capitales de provincia, cuyo domicilio 
se iguorc, remitirá la Administración de 
Propiedades é Impuestos relación á los 
respectivos Alcaldes para que averigüen 
el paradero y lo parrioq>en á la Recauda
ción, haciéndoles saber que, cq.nforme á 
lo establecí lo en la Ren: orden de ÍY de 
Ju!¡) del año próximo pasudo, serán res
ponsables del importe tic las cédulas de 

los i nd iv iduos cuyafadoncia no se justifi
que delúdame nte . 

r>." Te rminado el \ lazo dentro del 
-pu: p u e d a obtenerse las cédu'as sin re-
cargo, la Recaudación devolverá á la Ad-
minisLración las cédulas que no hubiere 
hecho efectivas, ya por nega.rse á satis-
faWr su Importe los interesados, ya por 
ignorarse el domicilio de éstos, rolacipna-
das bajo doble factura, ie la-cuales, una 
será devuelta al Recaudador, con el reci
bí y sello de la Vdmini.stración de Pro-
pié ladea é Impuestos, p r e v i a la confron
tación. 

7 . a Las cédulas á que se refiere la 
regla anterior serán data definitiva á la 
Recaudación en sus cjpieútaadel impuesto. 

En las correspondientes a los indivi
duos cuyo domicilio se ignore, la Recau
dación hará constar esta circunstancia 
bajo su responsabilidad por me lio de no
ta puesta al dorso. 

8 . 1 Las cédulas que no hubiesen po
dido hacerse efectivas en los pueblos no 
capitales de provincia por haberse nega
do á plbitenerlas los interesados, las remi
tirá la Administración de Propiedades é 
Impuestos cou relaciones ó listas cobra-
torias á los respectivos Alcaldes, ,los 
cuales serán responsables de.su cobro, 
así comodel imnorte de los recargos por 
penalidad, :á menos que no justifiquen la 
insolvencia de los interesados en la for
ma prescrira en la circular de esa Direc
ción general de 12 do Setiembre do 1831. 
A este fin, desde el momento en que se 
remita al Alcalde la relación de cédulas, 
se hará cargo al Municipio del importe de 
estas cédulas como efectivo metálico á 
cuenta del que deba percibir por el re 
cargo municipal impuesto á las céd ílas 
y le correspondiese por el que humero 
realizad », correspondiente á las; demás 
cédulas hechas efectivas. 

9." Una vez recibidis en las Admi
nistraciones de Propiedades ó Impuestos 
bis relaciones de contribuyentes que no 
hubiesen recogido y satl3fe*.ho las cé
dulas al ser invitados á ello por los Re
caudadores del Banco, las repetidas Ad
ministraciones de Propiedades é I¡opues
tos procederán á su cobro por la vía de 
apremio, con arre rio á la instruccióu de 
3 de Diciembre de 1869 ó á la3 disposi
ciones que se dictasen, para lo cual soli
citarán de las Delegaciones de Hacienda 
la autorización del respectivo manda
miento de apremio. 

10. Para que las Administraciones.de 
Propiedades ó Impuestos puedan realizar 
la vía de apremio, se iiom rarán Comisio
nados-Recaudadores en las capitales de 
provincia, los cuales empezarán á ejercer 
sus funciones tau luego como termine el 
plazo para obtener la c^ lulas sin recargo. 

Los Comisionados-Recaudadores per
cibirán como remuneración el3 '40por 100 
de las cantidades que recauden, con más 
la mitad de los recargos por penalidad. 

I . Su nombramiento corresponde á los 
Delegados de Hacienda on 1 t s provincias. 

E.v.peiido por estos funcionarios el co-
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Limes 26 de Kov-iembre de 1883. 

rrespondicntc mandamiento de apremio, 
el Comisionado-Recaudador notificará al 
contribuyente para que verifique, en el 
termino vio tercero día, el pago de la cé
dula con recargo. 

La notificación del apremio se hará 
por medio de papeleta lirmada por á Co
misionado-Recaudador, en la cual se ex
presará el importe de la cédula con recar
go y causara efecto desdé el momento en 
que haya sido entregada ni contribuyen
te deudor, ó al cabeza de familia. 

Si pasado el plazo de tros días no hu
biese satisfecho el interesado las cantida
des consignadas en la papeleta de notifi
cación, el Comisionado-Recaudador ins
truirá las oportunas diligencias con suje
ción á la instrucción citada para proceder 
al embargo; y si después de veinticuatro 
horas de notificado éste no se hubiere 
satisfecho el débito, procederá al embar
go de bienes y á su tasación y depósito, 
y cuando haya obtenido la correspon- I venta eu. pública subasta de los 
diente autorización del Delegado de Ha- (| inmuebles que fueron embargados para 
cienda, á su venta en pública subasta 

Los Ayuntamientos quedan autoriza 
dos para realizar por si la vía de apremio 

todos los individuos que existan el día i 
1.° del año económico, la Administración 
tendrá el deber de entregar la cédula á 
cada uno en dicho d ía .= Y considerando 
que la equidad aconseja no exigir el im
porte de la cédula á los herederos de 
aquellos individuos á .quienes no pueda 
su ponerse'racionalmente que han sido 
invitados por HV Administración á pro
veerse de ella; esta Dirección general ha 
•acordado une el pago de la cédula perso
nal uc> es oxigible a los herederos de los 
que hayan fallecido dentro del plazo de 
la entrega voluntaria, pero sí lo es con 
los recargos correspondientes á los de los 
que hubiesen fallecido después. 

bü ín . 

D. Ángel Alonso, Alcalde constitu
cional de Guadalix de la Sierra. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta eu. pública subasta de los bienes ! 

Guadalix de la Sierra á 9 de Noviem
bre de 1883.=El Alcalde constitucional, 
Ángel Alonso.=Por su maudado, el Co
misionado, Gregorio Maroto.._ 

hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los'contribuyentes de este 
distrito municipal, coi-respondientes al 

con aquellos contribuyentes q u e n o h u - h año económico" de 1881 á 1882 por el 
biesen satisfecho sus cédulas, ó por medio ? concepto de industrial, y de todos los 
de comisionados nombrados por el Alcal
de-Presidente de la Corporación. Tanto 
en uno como en otro caso so habrán de 
aujetitr para los procedimientos á lo dis
puesto respecto á las capitales de provin
cia, excepto eu lo que se refiere á la au
torización pora el apremio y venta de bie
nes, en;su caso, que será de la competen
cia del Alcalde. 

Les Ayuntamientos percibirán por 
es;.' servicio la misma remuneración con
cedida á los Comisionados-Recaudadores 
de las capitales. 

Termiuado el cobro de las cédulas 
correspondientes á todos los individuos 
incluíaos en el padrón, el Alcalde remi
tirá á la Administración de Propiedades 
é Impuestos relación de las expendidas y 
de las cantidades realizadas; y con vista 
de ellas y del cargo que á favor del 
Ayuntamiento resulie en concepto de re
cargo municipal ingresado por los Recau
dadores, y del que aparezca en contra por 
las cédulas á que se refiere la regla 5 . a . 
se practicará la liquidación definitiva; no 
admitiéndose, como partida de data, mñs 
cédulas sobrantes que las couiprendidas 
en la circular citada de 12 de Setiembre 
de 1881. 

La mitad de los recargos concedida á 
los Comisionados-Recaudadores y Ayun
tamientos, ee entenderá sólo para Í6a én
eos eu que se hubiese efectuad - el a;••:•<-
mió; pero no para aquellos en que los in
teresados hayan satisfecho voluntaria
mente su cédula, en los cuales sólo ten
drán derecho al 3*40 por 100 de las can
tidades que recauden. 

11. Lo» individuos que no constando 
eu los padrones para exacción del.impues-
to, reclamen su cédula personal durante 
el curso del año económico, solicitarán 
<5sta déla Adrninistraeión de Pro] ¡edades 
é Impuestos por medio de una r e p a r a 
ción extendida en papel simple, en que 
consten las mismas circunstancias que 
se anotan en las hojas que se distribuyen 
para la formación de los pad rones . Con 
vista de estás decláfácjon'es^ las referidas 
dependencias extenderán las ce* tulas res
pectivas, que pasarán al Expendedor es
pecial de la capital, con el ó] órtu'úp car- | 
g o para que por éste sean hechas eiVcti- ; 

Tas desde ItíegO. 
De Real orden lo digo á V. E . para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
T e s t a Drrec'ción general l a t ras la la 

¿ Y . S. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 18í>2.=P. A., 
Kamón Cr'ós, = Sr. Delegado de Ha* 
>cienda de la provincia de » 

Circular de la Dirección general '¿é 
Impuestos d>; 2G de Octubre de 1883. 

En vista de la consulta formulada por 
V . K. en su comunicación de 19 del ac
tual acerca do la interpretar ion que <h-h>> 

demás años que resultasen adoudar tam
bién hasta la celebración de la suba-ti , 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica dq esta provincia m 28 de 
Agostó ele IS76 y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 30 del mes de Noviem
bre d e l añ J8J83, á la hora de las diez, 
en el sitio de costumbre, bajo la presideu-
cia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudica
ción en el depositario que designará esta 
Alcaldía, previas las fi rmalidades legar 
les. conforme á lo mandado en el art. 17 
d é l a circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
del 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener entendido los licitadores que, ade
más de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuen
ta los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

Eii su consecuencia, la primera su-
1 asta se arreglará á lo que determina 

I pa ra tales casos el art . 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los d e u d o 
res, situación, cabida y linderos de las. 
tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de. dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que ti j u 
ran en el amiHaramiento y eu la forma 
que á continuación se expresa: 

Número 177 de orden. I). Telesforo 
García.— Una viña e n la Lobera, de dos 
celemines: linda S. camino; M. María Se
rrano; P. Pedro Junco, y N. Francisco 
Candelas; capitalizada en 75 pcs> tas. 

Núm. 18:>.' D. Luis Gil.—Tierra en 
Navalmadero, de una fanega: linda S. en 
la Cebollera; M. el camino; P. Ignacio 
Gil, y N. el río; capitalizada en 66 pese-
,tás <)b' céntimos. 

Núm. 116. D. Miguel Ganga.—Una 
casa, callé Mayor, núm. 42; capitalizada 

n 187 pesetas" 50 céntimos. 
Núñí. 207. 1). Bernardo Loreto Pe

as.—Cita Tierra en Vallencosa, de seis 
celemines: linda Vf. Fausto Gamo; ». 
José .María García; M. Carlota Sauz, y P. 
León I)elga-!o; capitalizada en 133 lose
tas 2o céntimos. 

P o r último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. K>, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta puede.) librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás ga?t< s riel p roc \ l ¡u i ien to ; pero 
después do celebrado el remate, quedará 
la'venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publiqu 1 en 
ef BOLETÍN* OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que q'ieran Interesarse en la subasta, 

korlo (cóñ l láTregro al art. 61 de la referida 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta por segunda 
vez la venta de un coche de cuatro 
asientos de su propiedad ? bajo el tipo de 
1.000 pesetas. 

Los licitadores consignarán la fianza 
previa de 50 pesetas en la Caja de Depó
sitos ó en la Tesorería municipal. 

La subasta tendrá lugar el día 4 de 
Diciembre próximo, á la una y mediado 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en quieu 
delegue, y los pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría, Negociado de Sindicatura, asi como 
el carruaje en las cocheras de S . E'.J to
dos los días no feriados que medien has
ta el del remate, de una á cuatro de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público, para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Noviembre de 1883.= 
E l Secretario, Enrique Fernández. 

Modela de proposición- verbal. 

I ) . . . . . , enterado de las.condiciones de. 
esta subasta, se compromete á adquirir 
el carruaje objeto de la misma por el ti
po de pesetas. 

.obu-iliu 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis

tro de aparatos ortopédicos destinados á 
la curación de hernias en las Casas de 
Socorro de esta villa, bajólos precios tipos 
siguientes: 

Ptas. Cents. 
Bragueros sencillos ordinarios 

para hombre. . . . f-AX\<\ ¡Ú 
ídem entrefinos para id. . . 4 

\ Jdem ordinarios dobles para id. . 4 
Ídem dobles entre finos para id. 8 
ídem sencillos ordinarios para 

' niño . ' . . . . . . . 1*50 
ídem id. entrefinos para id. . 2'50 
ídem dobles ordinarios para* id. 3 
ídem id. entrefinos para id. . 5 

Los licitadores consignarán como 
fianza provisional en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería municipal 
80 pesetas, y el rematante la definitiva 
en igual forma de 170 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación de los Jefes adminis
trativos de las Cusas de Socorro, visada 
por los Sreá. Presidentes de las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 5 de 
Diciembre próximo, á la una y media de 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; y los pliegos de condiciones, así 
como los aparatos que sirven de modelo, 
se hallarán de manifiesto en el Negociado 
de Sindicatura de esta Secretaría todos 
h s días n o feriados que medien hasta el 
del remate, de una á cuatro dé la tarde. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimieuto.= Madrid £.1 (fe Noviena-
Bri de 18§3 .= El Secretario, Enrique 
Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 
D , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se com promete á realizar 
o de este servicio por'el tipo 

.O-UXcl . . . ••>'•'> ••• 
SECRETARÍA. 

Tarifas aprobadas por la Junta municipal para la cobranza de los arbitrios consig
nados en el presupuesto del actual año económico de 1883-84 (1). 

CONSUMOS Y ARBITRIOS DE CONSUMO 

Derechos y recargos sobre las especies de consumo comprendidas 
en el encabezamiento con la Hacienda. 

TAR1PA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS Y AEDITHÍoS Ut'MCIt'ALKS DK ¿STA VILLA. 

MI 

Número 
de ta 

punida. 

26 

27 
28 

üB>0 
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.ooHflwn UaáiüQ 

RSPECIRS. 
«la ¿fiboj 

m i afini'jb :) 
Unidad 

del 
adendo. 

Derechos y 
recargos. 

Pésetes. 

p tnaní . . -
Mantecas, carnes saladas y embutidos. 
i . . . ornffrooTt,tí . . . ¡ . . . ¿uitinlñb v H'fiU 

darse á la circular de*12 de Set iemhiv de 
1^81.—Considerandoqueeibienaljmpués^ { 
to de cédulas personales están obligados - materia. 

instrucción y por estar asi mandado en 
la legislación que rige ademús sobre la 

29 

30 

31 
32 
33 
34 

35 
36 

0SM) 

3 7 
38 

39 
40 
41 
42 

43 
44 
4o 
46 

47 

Mantecas ó grasas do vaca, cerdo, etc., frescas 
ó saladas 

Jamón, tocino.y embutidos.de^ todas clases . . 
Carnes de las demás especies en salmuera, sala

das en seco ó ahumadas y despojos salados de 
todas clases. ^ . „maJ l , . . . . . . 

1* xtractos de carnes de sustancias animales . . 

Kilogramo. 
ídem; 67 Í 0 Q 

uíidom oJfiutmi*! 
-.íIlíiui -ib alurn'I 
ídem. . . . 
ídem. . . . 
.aOMOÜd v n&Jul€) 

Jo'J 
luhñ\hn nbihuO 

Par. 
Uno. 

Aves y caza menor. 

Pichones, palominos, codornices y otras aves si
milares en tamaño . . . 

Pavos 1 U . . . . . . . v j j g j • • , 
Capones ídem. . . . 
F a i s a n e s . . . , . .. ^ \ ^ ídem. 
Añades, perdices, gallinas y demás aves case» 

ras y silvestres, liebres y conejos 
Aves trufadas 
Conservas de las anteriores especies 

Pescados. 

Ostras y almejas 
Salmón, truchas, auguiías y tencas y toda cía 

se de mariscos y pescados frescos de mar, ó 
con la sal indispensable á su conservación. . ídem. 

Peces de río, ranas y cangrejos. ídem. 

0 £4() 
0'40 
£•8 
>'Á 

0'35 
U'60 
iW 

88 
O'IO 

ídem. . . . 
. . . ídem. . . . ' 

• • i WMM • 

.rr*ii¿i::*iuiuni?io3nü')Oi r 

. . . Kilogramo. 

Conservas de pescados mariscos. 
Escabeches 
Pescados ahumados, prensados y salpresados. . 

Cereales, otros (/ranosy sus harinas. 

Garbanzos y sus harinas 
Arroz y sus harinas 
I n g o 
Cebada, avena, maíz, mijo, centeno, panizo, al

garrobas y babas secas 
Legumbres secas y sus harinas 

ídem, 
ídem. 
ídem. . . , 

Quintal rnót.' 
ídem. . . 
ídem. . . 

ídem. . . 
ídem. . . 

O'í>0 
2 
0*50 

0-ir» 

(V25 
0'08 
0'30 
W • 
0#2 

ee 

i 

4 

1 
3 ' 

(1) Véase el Üoucií.-» deauleayer. 
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^en&AiiÜBob sofiiiácWrVo bo Jijonas SMOTÍ 
Kúmero „ 
de l i 

ptAlaá. KSPECTES. 

-fiUMV 
f tI«no¡ 

JÍP. jüt «h 
Unidad 

del 
adeudo. 

Lo? rlernás granos y semillas-
Harina de trigo y sémola en sacos . , , 
Pan elaborado y galleta común . . . , 
Pastas nara so; a y fíenlas alimenticias. . 
Harina de celada 'y de los demás granos 

_ 

Pereceos y 
recargos. 

Pesetas. 

Quintal mót." . 
ídem. . . . 
ídem. . 
Kilogramo . . 
Cjuintal mét.° . 

54 
55 
56 
57 
58 
29 
60 

ni 
h 
63 
64 
65 

66 

s i w w i w f f l M ^ ;i ídem. 

. J.I BONRI'iíJK^tfWaitbbl ¿njiínl) ofj éttfto*) fiü lili i 
Jabón común duro ó blando • Kilogramo . 
Cera en rama ó labrada 100 kilogrs. 
Ksttvi.rina, paraíina y esperma de )allena, id. id. ídem. , 

0'50 
3 
3 
0 4 0 
1/20 
0<50 

Si 

Sb '.i- M&* tó"«i 

Leña de todas clases. 
Ramaje . . . . . 
Carbón vegetal • • • • s 
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para 

ios ganados . 
* I ( ' V F ' * HIELO : • 
Hnéy^s. 
Requesón . _ . . . 
Queso del país. . . . . . . . . 
QneBQS de Holanda, Gruyere, Rochefort, Chan 

tal, Cambrav. I-ric, etc. . . 
Manteca extraída de leche . . 

Quintal m c V . 
ídem. . . . 0'35 

18 
0'60 

Os "BoAnurtbiA 

ídem 
• 

ídem. . . . 
Kilogramo . . 
Ciento. . . . 
100 kilogrs. . 

t w 9 0 obmtKffl 

0'80 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Ki logramo. . <&? 
I d e m - • • • . ° ' 3 0 

.'.! Tur 
e eionuffí! os aop o j 

.OJllVsrrnOttOO 

A R B I T R I O S SOHKK AKTÍCt LOS I>K í O t K U , BF.IiKK Y A R D F B NO Q R W A D O S l'OR KL E S T A D O , 
LOS C U A l . i S CONfcTITl Y I N I A M (jl M ' A SI.CCIÓN DR LA T A R I F A G E N E R A L D E E S T A V I L L A , 

Y PARA CUYA EXACCIÓN KS N E C E S A R I A LA AUTORIZACIÓN D E L GOIUERNO. 

Húmero 
d é l a 

partida. 

1 

67 

68 

69 

70 

71;. 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 

„ - A 
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Unid.i.l. ** r«\° Arbitrios 

del m e d i o . _ 
a d c u d 0 t PtTctas. Ptnta: 

Aguas de azahar 
ui tul 

Litro. 
!> ojac.1u«f aorídúq íi ition* obñ 

Kilogramo. . . 1 0'25 

ídem 1'50 (V35 

,&j3J)<fjJ8 Hits I -"K 
y gaseosas artifi

ciales para refrescos 
A'/úcar de fécula y glucosa, miel, 

melaza y arropes. . . . . . . 
Dulces, jarabes y pastillas de todas 

clases 
Turrones, mazapán, pasteles, bizco

chos, galletas, etc . . 
Fresa, frambuesa y grosella. . . . í d e m . . . . . 1 
La demás fruta verde ídem 
Uvas y melones . . . . . . . ídem 
Piñones, almendras, avellanas y ca 

cahuets mondados 

0'50 O'IO 

ídem 1*25 0<25 
- C-25 

0 4 5 0<03 
0 425 0*02 

ídem. . . . 
La demás fruta seca ídem. . . . 
Batatas . . Quintal mdtrico. 

79 

80 
81 

82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

OI'O 

89 

90 
91 

92 
93 
94 

Patatas. 
Hortalizas Ó verduras de todas cla

ses. . . ' . . ' . . « ' . . 
Sopa juliana, conservas de legum

bres y de frutas 
Sucedáneos del cafó?soearft*-¿. i 
Clavo de especia, azafrán, mostaza 

en polvo y preparada en salsas . 
Pimiento molido. . . 
Fécula de patatas . . 

ídem. . 

0'75 
0*30 

35 
6 

Aceitunas aderezadas. 
ídem sin aderezar. . 
Gluten y almidón. . 
Cok 
Carbón artificial y cualquiera otra 

composición que pueda sustituir al 
carbón vege ta l . . * . . . . 

Carbóu mineral de todas clases, ex
cepción hecha del destinado á la 
industria 

Carbonilla ó residuos de los mismos. 
Grasas animales y vegetales no com

prendidas eu el grupo de las gra
vadas con derechos para el Tesoro 
y recargos municipales 

Materias explosivas é inflamables. . 
Bar; ices, aguarrás y trementina. . 
Fósforos de cerilla y de madera has

ta 100 fósforos en cajas. . . . 
Sebos de fuera ó procedentes del 

campo . v 
Sosa cáustica . . . . . . . . 
Sal de sosa ó carbonato de sosa. . 
Barrilla nattfftflhj artilWíaTf 

ídem 4 

Kilogramo . . . 1 
ídem 4*50 

• . . • . .ssbiiLsa 6 
ídem. . . . . 4 
ídem 0'50 
ídem 0*40 
í d e m , 1 

. . . . ídem. . . . . 0 . 25 

. . . . ídem. . . . . . 1 
Carro. . . . . 4 

nimohao ,«oi!irnolj:I| .wuoihil 
, . .uñamos ÜÍ» aó is í im 

ídem 6 
. . . . SSOOCKO 

i v . • - aaansifií 
Quintal métrico. . 5 
í d e m . . . . . . . 3 

eaí.-iuu-.J «9vA 
ipi&ltúi «al t»b aiñrioeuu'J 

Kilogramo . 
ídem, 
ídem. 

2 50 

t . « ' d ' . V i t ,nomío3 

Gruesa . . . . 4 

Ki logramo. . . 0<80 
Quintal mdtrico. . 30 

ídem: : : : : 25 

(rir, 
0*06 
8 
0 ¿60 

0'75 

0'25 
0'35 

0«15 
0 ( 12 
0*03 
0'25 
0'08 
0*10 
0'80 

0'80 

0*80 
0*40 

0'20 
0A50 

6 
6 
5 
6 Silicato de sosa sólido ó líquido. . . ídem «9 ? 

Sulfato de barita, jaboncillo . . . ídem 2o 5 
n**;.,.a ídem 15 3 

'20 

0'10 
90 
97 
98 
99 

100 
101 Resinas ídem 15 

El cacao, la cañeta, el azúcar, la pimienta, el te", el cafd, el bacalao y el pez palo 
están gravados en beneficio del presupuesto municipal con un arbitrio igual al qr.e 
estas cs | < c u s ¡ : - a n \ *--r el derecho transitorio de Aduanas, en las que se cobra el 
respectivo á cada una. 

(Se continuará.) 
IW i»* 

C e n i c i e n t o » . 
ISo habiendo tenido efecto por falta 

;de'licitadores la primera y segunda su
basta de los pastos ánoos del monte de
nominado Alborea v Alberquilla, d e e s -
tos propios, su disfrute con 600 cabezas 
de" gr\nado lanar, con superior autoriza
ción se subasta por tercera vez. bajo el 
tipo de 400 pesetas, y las misma* condi
ciones que Jas anteriores, el día 6 de Di
ciembre próximo venidero, y hora de 
once á doce de su mañana, que tendrá 
lugar en lasala de sesiones de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cenicientos 16 de Noviembre de 
1883.=E1 Alcalde, Ignacio Magán. 

-o*ii8noñ hbínsfA .OÍÍK.IA \V • ' T- . 
C o l m e n a r ^ l e j o . 

Extracto de los acuerdos tomados por dicho 
Ayuntamiento y «'unta municipal en sus 
sesiones celebradas dorante mes de Oc
tubre último, cuyo extracto se somete á la 
aprobación, de la Corporación pararemitirlo 

. después al fcxcmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia en cumplimiento de loque dis-
r^uec la r t . 10!I de la v ien te ley muni-

B o r B o f e l ( .I,:.-}-,.!..!. • ! i i 
Sesión extraordinaria del día 10. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Admitir cu las escuelas correspon
dientes en concepto de pobres á los ni
ños Pedro, Ramón, Felipe y Catalina, hi
jos respeerivanu'tit'! de Martin Olaila del 
Álamo, Juan de la Morena, Nicolás Vi
lla y Félix VaJleÍQ liarn'a, siempre que 
se hallen deutrode la edad reglamentaria; 
desestimando la solicitud de Kscolástioo 
IV-rez, referente á su hija Escolástica, 
por no tener la edad. 

Incluir en la lista de vecinos, pobres 
para la asistencia módico-farmaceútica 
gratis a Dionisio Bandet, Luis Torres, 
Romualdo (ióme/. Garcia y Francisco 
Ajüiricii) t 'ano, d e s e s t i m a n d o la solicitud 
Se P c l r o Nnrvaí'/, así eomo ei ¡¡articular 
qué comprende la de l Dionisio Han let 
en cutmto á que se le conceda al¿ún so
corro del fondo de beneficencia. 

Quedar enterada la Corporación de la 
solicitud presentada por I). Fólix Vicen
te de ras t ro y Pozuelo, Abogado de los 
Tribunales nacionales, vecino de Ma
drid, participando haber fijado su resi
dencia en esta vida para el ejercicio de 
su profesión. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
Enrique Gárgoles,importante una 33 pese
tas y la otra 12, procedentes la primera 
de jornales invertidos para el descubri
mien to de aguas en el tónnino munici
pal (je) ¿íoeoto de. Chozas, en virtud del 
alumbramiento acordado, y la segunda 
,de jornales también pa ra la limpieza del 
pozo de la Qfflraíatadero. 

Que se ad.piieran por compra dos 
candelabros de cinco mecheros y otro de 
uno, así como una arroba de veías de es-
perma y u n a campanilla con destino á la 
Audiencia de lo criminal de esia villa. 

A ¡.robar la cuenta presentada por An
tonio Pr.laoz, importante 16 pesetas 25 
cuntimos, precedentes de cristales pues
tos en b s faroles del alumbrado público 
y en la casa-cuartel que opa pao los bata-

k dé í?ese'r:vay.dc Depósito existentes 
L n esta villa. 

Aprobar asimismo la cuenta presen-
da por L\ Uabricl «iutiórrez, importan

te ]fl i osetas, por la limpieza y compostu
ra del reloj de torre do esta villa. 

Proceder á la formación del padrón 
üe contribuyentes sujetos á la prestación 
personal para el corriente año económico, 
Con intoryencióu de la Junta pericial. 

Desestimar la solicitud de Narciso 
ndr.-i:,-/. y Agustina Sañz pidiendo se 

e s conceda alguna cantidad del fondo de 
calamidades públicas con motivo del 
incendio ocurrido en sus casas, mediante 
á no haber consignada suma alguna pa-
'ra dicha atención en el presupuesto mu
nicipal del corriente año económico, ni 
¡'.rmitirlo el caj i'ulo de Imprevistos. 

Aprobar la em-nta pre enta ia por los 
Sres. Alcalde Presidente y primer Te
niente, importante 43 pesetas, proceden
tes de la compra de candados y cadenas 
para las escaleras de los serenos, así 

como de pistolas: y cajas de cartuchos. 
Autorizar al Sr. Alcalde Presi ien te 

para que en nombre y representación de 
[a Cornnraeión otorgue con el Módico ti
tular I). Alfredo López Baude, previa 
citacióu de éste, el oportuno contrato 
¿te sus servicios facultativos y bajo las 
condiciones estipuladas. 

Smó, ,,sd:,,u-i«Mti«\±. 
Aprobar por unanimidad el acta de 

la anteridfwrfd »>h ss^íao I»; ó .f>biiob oí 
-nd Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistoncia Médico-farmacéutica 
gratis á Felipo Fernández Prado, Juan 
de la Morena Chivato y Victorio Morales. 

• Señalar para la celebración de sesio
nes ordinarias los domingos de cada se
mana, y hora de las once de su mañana, 
en vez de las ocho de la misma en que 
tenía lugar, por no serles posible á al
gunos Sres. Coocejalas asistir con pun
tualidad á !a indicada hora de las ocho. 

<¿ue en la sesión inmediata se dé 
cuenta do la instancia presentada por los 
('oncejales D. Luis Gutiérrez Gómez y 
D. Sandalio Villas con fecha 23 de se
tiembre último, pidiendo la inc-.pacidad 
del primer Teniente do Alcalde I), línri-
qne Martín; fundados en que éste viene 
suministrando huebras en las obras que 
por administración tiene el Ayuntamien
to para la instalación definitiva de la Au
diencia de lo criminal, toda vez que en 
la presento sesión no puede tomarse 
acuerdo por no resultar mayoría de s e 
ñores Concejales asistentes, teniendo en 
cuenta que el expresado Sr. Martín 
había de retirarse al tratar de la incapa
cidad que contra el mismo se solicita. 

JUNTA M U N I C I P A L . 

Scuón estraordinaria dd din 21. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Nombrar una comisión compuesta de 

Sres. Concejales, Vocales asociados á la 
Junta municipal, mayores contribuyen
tes y eu concepto de capacidades, á fin de 
que tenga lugar una confereucia con los 
Ayuntamientos de los pueblos de Man
zanares el Real y Chozas de la Sierra 
con respecto al alumbramiento de agn&S. 
potables para esta villa, y cuyo expedien
te se está tramitando con tal motivo, pre
vio el proyecto formado por el Director 
de Caminos y Canales do Riego D. José 
de Chaves, para la traída de dichas aguas 
del arroyo titulado Mediano, sito en tér
mino de men IONAILO Manzauares el Real, 
y el correspondiente aforo. 

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en su sesión de ayer. 

Colmenar Viejo lí) de Noviembre do 
1883.=V.° B. Ü =K1 Alcalde Presidente, 
Lorenzo Mansilla. = 151 Secretario, Va
lentín Mouge. . 1 1 

!U<-jorn<!n<!H ('simpo 

No habiendo tenido efecto por faltado 
licitadores la subasta intentada para el 
aprovechamiento de los pastos de invier
no dé las Laderas del Caz, Presa y Peña-
fría hasta el Carrizal, de estos propios, el 
Ayuntamiento que presido se ha servido 
señalar uua segunda subasta, que tendrá 
lugar el día 9 del próximo mes de Di
ciembre, do diez á doce de su mañana, 
en estas casas consistoriales, bajo el tipo 
de 133*32 pesetas, ó sea por las dos torce 
ras partes que servía para cl primer rema
te, y bajólas CONDICIONES que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento y lo estaráu eu el acto del remate. 

Mejorada del Campo 20 de Noviem
bre 1^83.=J5l Alcalde, Gregorio García 
Cuesta.—Kl Secretario. 

Vntdemore. 
El proyecto de presupuesto extraordi

nario para atender al servicio de suminis
tros al Kjército y Guardia civil durante 
el segundo semestre del actual año eco
nómico, se halla de manifiesto en la be? 
iCrctaría de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 días, durante cuyo plazo' po
drán presentarse las redamaciones ú 
observaciones que procedan. 

Valdemoro 22 de Noviembre de 
1883 .=El Alcalde, Eloy López de Le-
reua. 



Lunes ¿6 de Noviembre de 18S3. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

A l a i l r i d . 
Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 

Eu la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito d é l a Audiencia de 
esta Curte, seguida contra Francisca Car 
dallo y López por hurto de una :man ta , 
v en la que es parte el Ministerio fiscal, 
La dictado la referida Sección 2.* auto 
con fecha 19 del actual, señalando el 
día 27 del corriente, y hora do las tres 
de sü tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio pral, mandaudo se cite 
á la testigo M árda la Toledo Ayala, CUYO 
domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que eom-

Íiaxezca á declarar ante la expresada Sa-
a, sita en el piso bajo del Palacio de Jus 

ticia, en el indicado día y ñora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene tic concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa do 5 á 50 pe
setas. 

Madrid Id de Noviembre de l b 8 3 . = 
El Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

IIiitMiuvIritit. 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Vadrid y Juez de 
iiistmccióu del distrito de Ruénavista de 
esta. Corte. 

Por el presente se llama á 1). Fermín 
Ibáñez é I barra, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro el término de cinco días, 
contados desde lii insefsióri del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL , de esta provincia, se 
presente en este Juzgado para prestar 
declaración en causa crimina!. 

Dala on Madrid 3 de Noviembre de 
1883. = Carlos María Bru. = Ramón Cíe 
mente y Lázaro. 

sanche de esta villa, según escritura 
otorgada ante el Notario do la misma 
I). Félix González Carballeda con fecha 
9 de Setiembre de 1881 , intereses y 
costas; 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución* despachada, 
con imposición de las costas de este jui
cio ai demandado D. Antonio Pérez y 
García: y se haga pago á la Exorna, se
ñora Duna Manuela Cortina y Rodríguez, 
Marquesa de *'urtiua, con el valor del 
solur embargado, de la cantidad de 
$2.800 pesetas, intereses tic un 6 por 100 
anual desde 9 de Setiembre de 1882 y 
costas. 

Y por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, median
te la rebeldía del D. Antonio Pérez y 
García, se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital, as: lo pronuncio, 
mando y firmo.=Felipe Peña.» 

Y para notificar al D. Antonio Pérez 
y García á los efectos que procedan, se
gún está acordado, expido la presente 
cédula en iMadrid á 20 de Noviembro 
de 1883.=El Escribauo, Severiano ¡de 
Diego. 102 

Habiendo acudido al Juzgado de pri
mera iustancia del distrito de la Latina 
D. Pedro Fernández Alú, de edad de f>i 
años, vecino de esta Corte, con domicilio 
en la calle de Alfonso VI, núm. (5 y G du
plicado, piso principal, solicitando que co
mo contribuyente por territorial se ordene 
su inscripción en el libro del censo elec
toral para Diputados á Cortes, se hace 
pública la expresada solicitud por medio 
del presente edicto para que los electo
res que quieran m o s t r a r oposieiónlo ve
rifiquen dentro de los 20 oías siguientes 
al de la inserción en el BOLETÍN» OHCÍAL 
de esta provincia. 

Madrid 10 de Noviembre de 1883.=-
V.° B.° = E1 Juez. Felipe Peña. = El 
Escribano, Secretario, Cayetano Sola. 

PRIMERA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Setiembre de ISS4 
En el mes de O.ctubrc Ibbl.. 
l ío el mes de Noviembrq IbM 
Khi el mes de Dlcieml 
Ka el mes de Eneró de Í885 
En el mes de Febrero l$35. 
En el mes de Marzo |SS5 
En el mes de Abril 
En el mes de Muyo 1SS5 
En el mes dé Junio lbS5 

i 'ti T , > í f T 
BBGUXDA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Setiembre de 18S5 * 
En el mes de Octubre 1885.. 
En el .mes de Noviembre IbSó 
En el mes de Diciembre 18S5 
En el mes de Enero de ISSC 
l'.n el mes de Febrero- 1 8 8 6 ; . . . . . . 
En e l m e s d e Marzo l $ 8 t t ; . . . . . 
En el mes de Abril ISS6. 
En el mes de Mayo ISSO. 
En el mes de Junio 1880. t 

Total 

TERCERA CONSIGNACIÓN, 

En el ines de Setiembre de 1886., 
luí el mes de Octubre l$8o 
"En el mes de Novicti ipre ISSG 
En el mes de Diciembre 1 8 8 0 . . . ' . . . . . 
-En el-me»do.Encco.de-.litó!.. - - •• 
En el mes de Febrero 1887 
En el mes «le Marzo Ib^T 
l.n el mes de Abril IS87 
En el mes de Mayo l>87 
En el mes de Junio 1887 

Total. 

CLASES. 

ihgramot 

I0 .0Ü0 
lo .ooO 
10 OUÜ 
lo 00o 
•0 000 
10.ooo 
io ooo 
Vo OoO 
10 ooo 
10 000 

I I . 

Kilogramos 

0" niiO 

40 000 
-X'.OQU 

4 0 000 
40 000 
10 000 
10.000 
10.ooo 
40.000 

D . 

Kilogramos. 

400.000 

10.OOO 
10 000 
i o . o o o 
10.000 
lo ((JO 
10.000 
10 000 
10 (:00 
10.000 
10 000 

100.000 

10.000 
10. (¡00 
(0.000 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10 000 
to 000 
10.000 

00 000 

40 000 
• H.i mu 
40 OOO 
40 000 
40 000 
40.000 
40 000 
40.000 
40 000 
40 000 

50.000 
£0.000 
B¡ ooo 

,a> ooo 
50 000 
R0 000 
50 000 
50.()"0 
50 000 
50.000 

5001000 

400 000 

40.000 
40.000 
40 000 
lÚ.COU 
40.O00 
40.000 
40 000 
40.000 
40.000 
40 000 

100.000 

50.000 
50.000 
50. 
50 000 
50 000 
so,; ooo 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 

íHO 000 

50.000 
50.000 
:>o ooo 
50.000 
50.000 
50.000 
50 000 
50.000 
50 000 
50 000 

500.000 

TOTAL. 

kilogramo*. 

100 000 
100 000 
100.000 
100.000 
100 ooo 
í o o . o o o 
100.U00 
í o o . o o o 
l o o . o o o 
100.000 

I ooo.ooo 

100 000 
100.000 
íoo.ooo 
100 ooo 
lOO.OOO 
100 ¿00 
Km.OOO 
100.000 
100.000 
loo.uno 

1.000.000 

100.000 
loo ooo 
loo 000 
100.000 
100 000 
100 ooo 
100.000 
100 000 
loo.OOO 
ioo.ooo 

1 000 000 

En virtud de providencia del .Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez de 
instrucción del distrito de Buenavistade 
esta Corte, se cita y llama á Vicente N. 
cuya edad, domicilio y demás circuns 
tancias se ignoran, aimreciendo única
mente que es vendedor ambulante en 
el Rastro, á fin de que deutro del tér
mino de cinco días, contados desde la in
serción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa crimina] 

?ne en él se instuye con motivo de las 
esioues inferidas a José Albaredo y Flo

res; bajo apercibimiento de que si no com-

ÍCreciere se procederá á lo que hubiere 
ligar en derecho. 

Madrid 21 de Noviembre de 1883.= 
V.° B.°=E1 J u e z de primera instancia, 
B r u . = El actuario, Antero Martin In-
sansti . 

I j u t l n a . 
En el juicio ejecutivo seguido á ins

tancia de D. Garlos Espinosa y Azcona, 
como marido de la Sra. Doña Manuela 
Cortiua y Rodríguez, Marquesa de Cor
t ina , con D. Antonio Pérez y García so
bro pago de pesetas, se ha dictado sen 
tencia de remate, que comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva del te
nor siguiente: 

«Eu la villa de Madrid, á 19 de No
viembre de 1883, el Sr. D. Felipe Peña 
y Costalago, Magistrado de Audiencia 
territorial y Juez de primera instancia 
del uis ' .ñtode la Latiua de esta capital, 
habiendo visto estos autos do juicio eje
cutivo, seguido entre partes, de una Don 
Carlos Espinosa y Azcona, en concepto 
de esposo de la Sra Doña Manuela 
Cortina y Rodríguez, Marquesa de Cor
t ina, domiciliado en esta capital, p ropie
tario, representado por el Procurador 
1). J o s é Cirilo Díaz y defendido por el 
Letrado Ü. Bernardo dcFrau .d fmaudau-
te , y de otra D. Antonio Pérez 3 Gar
cía, demaudado, y por su rebeldía con 
los estrados del Juzgado, sobre pago de 
62.800 pesetas, procedentes de cuatro 
plazos que ha dejado de satisfacer por la 
compra de un solar, sito en la calle de 
Claudio Coello, mauzana 223 del en-

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Pliego de condicione» bajo las cuales la Hacienda pu
blica '-..titr.it t !n adquisición de ü.'OOO.OOt) de kilo-
g i M t n o » de tabaco eu hoja Vticll.a-Arriba de la 
l^la de Cuba para $i|i|iiu:Mro de la* Kabrtcus de 
laPenínsula. 
1. a La Hacienda pública contrata el 

suministro de 3.000.000 de kilogramos 
detabaco euhojuhubaua Vuelta-Arriba de 
la Isla de -''liba para jas Fábricas que la 
misma tiene establecidas ó que establez
ca eu la Península, surtido de las clases 
y en ¡as cantidades siguientes: 

Kilogramos. 

K) por 100, clase L, ó sean. 300.000 
40 por 100, clase B, ó sean. 1/200.OOO' 
50 por 100, ídem D, ó sean. 1 500^000 

100 TOTAL . 3.000.000 

2 . a El tabaco objeto de este coutrato 
ha de ser precisamente de Vuelta-Arriba 
de las clases y en las proporciones que 
determina la cláusula anterior, de buena 
calidad, fresco, sano, maduro y de buen 
color y aroma, conforma con loa tipos ó 
muestras respectivas y de la cosecha in
mediatamente anterior á la época en jue 
la nitrcga se efectúe; deberá proceder 
directamente de la Isla de Cuba, y pre
sentarse envasado en tercios á la costum
bre del mercado productor y forrados con 
una funda de lienzo para su mejor con
servación y transporte. 

3 . ' Desde la publicación del presente 
l liego eu la Gaceta de Madrid y de la 
Habana estarán de manifiesto en la Di
rección general de Rentas Estancadas, y 
en la de Hacienda de la Isla do Cuba res
pectivamente, los ejemplares necesarios 
de cada uno de los tipos ó muestras de 
las clases L, li y D, de tabaco Vuelta-
Arriba que se contrata con el objeto de 
que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parteen la subasta, según lo pre
venido en la condición 2 . u d d p'i.ego ge
neral »probado para estos servicios por 
Heal orden de 5 de Abril de 1*81. 

4 . - Los 3.000.000 de kilogramos de 
tabaco que se contratan se entregarán por 
el contratista en las Fábricas eu las épo
cas y proporciones siguieutes: 

5.* El reconocimiento para la admi
sión de los tabacos se verificará con es
tricta sujeción á lo que determinan las 
condiciones Í4 y 15 dol citado pliego ge
neral, y para apreciar el peso limpio de 
aboiio se descontará el 10 por 100 del pe
so bruto de cada tercio y la misma can
tidad proporcional del tabaco suelto admi
tido que pueda quedar fuera do los tercios 
por resultado de los reconcimieutos. 

6 . 8 Las responsabilidades quo por las 
exportaciones al extranjero de ÍOB tabacos 
definitivamente desechado» corresponda 
exigir al contratista, cou arreglo-a la con
dición 24 del pliego general, se liquida
rán al respecto del precio [>or kilogramo 
que en la época que se contraigan tenga 
fijado la Hacienda en sus estancos al pi
cado fino entrefuerte. . 

7 . a La subasia tendrá lugar el día 19 
de Enero de le84, dándoso principio al 
acto de la--admisión de pliegos quo pre
senten los licitadores.á la una y mediado 
la tarde, no puliendo admitirse ningún 
otro pliego habiendo-sonado la hora de 
las dos eu el reloj del despacho del Direc
tor general de l ientas . • 

8." El depósito de garantía que cada 
licitador ha de presentar como uno de los 
requisitos exigidos para-que su proposi
ción se considere válida, según la dispo
sición 3 u , regia 4. f t de las de subasta de
terminadas en el referido pliego general , 
deberá ser dé 350.000 pesetas eu la> forma 
y condiciones que eu la regla 0 • de dicho 
pliego se expresan; extendiéndose la pro
posición en papel del sello l l . ° 

9.* Se considera paru» integrante del 
presente pliego, como comprendido eu el 
mismo para todos sus efectos, el de las 

condiciones generales y reglas de subas
ta, aprobado por Heal orden de 5 de Abril 
de 1881, inserto en el núm 99 de la Ga
ceta de Mairid correspondiente al 9 del 
propio mes, y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, núm. ¿8, fecha 13 del mismo, y 
que consta impreso unido al expediente 
de este servicio jiara el debido conoci
miento de los licitadores. 

Modelo de proposición. 

. D. N. ! \ . , vecino de , y,que reúne 
las circunstancias que exige la ley;para 
contratar con el listado, enterado del 
pliego do las condiciones gcnera lospara 
las contratas.de tabaco en rama, inserto 
en la Gaceta de .]Iadrid, núm. 99, fecha 
9 de Abril, de 1881, y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, núm. 88, fecha 
13 del mismo mes, así como del pliego 
particular referente al suministro de 
3.000.000 de kilogramos de tabaco hoja 
Vuelta-Arriba de la Isla do Cuba, con
forme á las;_diversas ciases y cantida
des que se determinan en el citado plie
go, inserto también en la Gaceta de Mi-
drid} núm fee'ia...., y on el B o le t ín 
OFiciAi.de esta provincia, núm. fe-

< chav.-..., y do: 1 cuantas circunstancias y 
requisitos se exigen para adquirir en su
basta pública la. adjudicación) de dicho 
servicio, se comprometo á verificar el su
ministro expresado, con sujeción estricta 
á bis condiciones generales y particula
res dé ambos pliegos, sin ineducación 
ulterior, por los precios que á continua
ción se detallan, á cuyo respecto las can
tidades y clases do tabacos en rama que 
comprcude el abastecimiento de que se 
trata importa la si¿niente valoración: 

Los 300.000 

Loa 1.200.00;j 

Peseta*. 
kilogramos, clase Z. al precio de (en letra) cada • 

kilogramo eu limpio, importan . (En número.) 
kilogramos, clase B, al precio de (en letra) cada . A 

kilogramo en limpio^ importan . . . . . . . 
Los 1.500.000 kilogramos, clase Z>, al precio de...'., (eu letra) cada 

kilogramo en limpio, importan » 

3.000.000 

Importa la valoración la suma de (en letra). 
(Fecha y firma del propouente.) 

Madrid 28 de Mayo de 1883.=E1 Director gen-ral , Juan (Jarcia de Turros. 
S . M. el REY ( Q . I). G ) se ha servido aprobar el presente pliego de condiciones. 

Madrid 13 de .louio de 1 8 ^ 3 . = C I E S T A . 

MAUÍUD; 1883.—Imprenta del ÜofpLeÜ 
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